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S4 iusórtte'i estft porlóátco en la Bedaccion casa de los Sres.'Viurfa é hijos d^Hlfioa^SpJU^ 

•u "t-.n'.t ; • "; ••->") * : • w ' ' ^ ' jos ¿üícrUÓmiV,uíi " ¿ 1 itoM..paroUi que no,lo aoan, 
el4t^4.39 8l;^mefltre y 30 el trimestre. Lo» 

.paró los qu! ' 

PARTE OFICIAL. 

'Del Goliiernótfé'próTlncIa. 

PJIESIDGNCÍII bEL'cbrisWó BEsimisTRos. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. (3r.), y sa.augusta 
Eeal familia cont inúan en la 
coVte-sin novedad en. su i mpor-
larite salud. 

.: Nútn. 411. 

E l Sr, í». Juan Viñan D i 
putado electo por el distrito de 
Jiiaño me ha pasado ¡a si
guiente comunicación.' ̂  

»He recibido el acia de mi 
elección para Diputado á Cór - ' 
tes por el distrito1 de Riaiio, 
que me acredita la estimación 
que por segunda vez' he mere
cido á mis paisanos; lanío mas 
para nií honrosa, cuanto no 
faltaron, personas dignas entre 
quienes elegir para cargo muy 
mucho mas alto que mis me
recimientos. 

A la decisión de los electo
res debo yo responder con el 
sentimiento de la gratitud, y la 
promesa de redoblar mis esfuer
zos en obsequio de los intere
ses legítimos del pais. 

Ruego á V . S. se sirva co
municarlo así al distrito, por 
medio del Boletín oficial. 

Dios guarde á V. S. m u 
chos años. León y Noviembre 
ÍÓ de 1858.=Juan Piñan.» 

Lo que se inserta en este 
Holetin oficial para satisfac
ción de los electores. León 11 
de Noviembre de '1858.=6 '¿-
naro Alas. 
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Habiemlo fallociilo en In villa de 
Berzosa el ilia l o (le Setiembre úl
timo Isabel Diez, quo era comluci-
<la por la Guardia civil,Encargo á 

. 'os Alcaldes coaslilucionales de es

tá provincia • pongan'én riolie¡a ;3é"-
este. Gobierno, la vecindaili. k'i que; 
perteneció la ¡ i;eferii)«:, IpMtSMP1! 
de ser. conocida, por ser necesario^ 
idenlilicor sii perspno 'én Ta caiisa 
a, que su" fnllecimieritó ha rtííilo"'Üí-, 
gár e'n'el Juzgado1 de ' í :* insVáncia1 
de Briviesca, á cuyo fin'se-instírliih 
sus.señas á cohtinuacion.^LeouilO 
do .Noviembre de d85S.=Gengrp: 
Ajas.' ... 

Edad 70 años poco mas ó iineí-'. 
nun,.estatura alto, bien parecida, 
color pálido, abultada, de inegillas,. 
ojus garzos, nariz alilada, boca an-í. 
cha, barba redonda'. 

^ ( Ü A C R T A t>EL 9 tiE QVIUURE KCK.'.SSS; '.:. 

MINISTEKIO' 0E LA GOBEKNACION. 

En el expediento y tutos de 
competencia suscitada entro el Go
bernador do la provincia do León' 
y el Juez de primera instancia de 
Valencia de 0. Juan, de los cuales 
resulta: 

(Jue Eustaquio Fernandez, ve
cino de Valderas, interpuso un ih-
terilirto ante el referido Jue?. con-
lia Raimundo López, de la misnia 
vecindad, en queja de que le lia-
bia perturbado en la posesión en 
que estaba hacia algunos años de 
cicrU terreno de aquel término, y 
pidiendo que se le .admitiese infor
mación sumaria de los hechos sin 
audiencia del despnjante. 

Que sustanciado el interdicto 
con arreglo ó lo solicitado, y ha
biendo recaído en 41 de Enero úl
timo auto reslitutorio, el Alcalde 
de Valderas ofició al Gobernador 
el dio 15 siguiente, diciendo: 

1.0 Quo el oño de 1850, en vis-
la de un parle de los guardas ru
rales de que Eustaquio Fernandez 
babia roturado un terreno del co
mún, previno á esle que dejase el 
terreno bajo ciertas conminaciones, 
lo que en efecto verificó. 

2." Que con posterioridad un 
criado de D, Raimundo López, sin 

anuncios le insertaráivá medio real linca para. 

'O.-uincJ 3.•¡tul! nt-iV -" ••:1 ••.' 
ór1d|99.,(!e:|éstB,..sel propasó á rotu-
ra1r.)eJ,.mismo. terreno, y en su con-

¡secuencia formalizó como Alcalde 
je| ^'pprtuno expodienlo, dictando 
providencia, cjue nolificó en forma 
'alVeferidó criado, para que dejase 
(también libro y desembarazado.el 
iter'r'enoi' bajó' ciertas conminacio-
,nes. 

5 " Y 3." Que últimómeiité' sé hs-
bi'a iintérpiiésíó o'ñté eli-Juez del 
partido tin interdicto por Euslaquio 
Ferpandez contra D. Raimundo lio-
pez. sobré el punto en cuestión,, lio-
hiendo jCditenido. auto de amparo, 
siendo-asi que. nuiica perteneció el-
ti'.rT,.eno' á Fornonilez y si al común 
de Yecinosi y mediaban providen
cias legitimas do su Autoridad en 
tal sentido, que no debian. quedar 
sin ufectn ' por el auto del Juez: 
) Que el Gobernador, enter.i'do 
de estp enmunicioion y.do otra 
dol mismo Alcalde, en qu'e poriia 
en su conocimiunto que' se habia 
dedo posesión á Fernandez del ter
reno comuuijl, requirió al Juez de 
inhibición, de acuerdo con el Con-
SPJO de provincia, fundándose en 
los artículos 74, párrafo segundo, 
y 80, párrafo segundo de la ley de 
8 de Enero^de 1845,, y la lleal or
den de .8 .de Moyo de .1859, y p i 
diendo al Alcalde el expediente gu
bernativo: 

Que, el Juez comunicó el exhor
to dol Gobernador al Promotor fis
cal, quien propuso que se resistie
se el requerimiento, en atención ó 
que, si bien reconocia que el ter
reno era de la pertenencia del co
mún ile vecinos de Valderas, la 
cuestión habia mediado entre dos 

•particulares, y existía yo una sen
tencia que á su juicio causaba eje
cutoria: 

.Que comunicados los demás tras
lados necesarios, el Juez se declaró 
competente, sosteniendo que la po
sesión duda en nada so oponía 4 

las atribuciones municipales, y que 
era ejecutoria la providencia que 
había recaído en el interdicto; 

Y que el Gobernador, en vista 
del expediente gubernativo remiti
do por el Alcalde, y en que apare
ce por, otra parte la exactitud de lo. 
'que tenia, manifestado, y oído el i 
Consejo proviocial, insislió ^n:¡esla -
competencia. ; 

Visto el arl.; 74, párrafo segun
do de la ley de 8 de Enero da 1845, 
que encarga al Alcalde, como Ad
ministrador del pueblo y bajo la vi
gilancia de la Administración supe
rior, el cuidado de la conservación 
de las fincas del común. 

Vista la Real orden de 8: de 
Mayo de 1850, que pone á cubier: 
to de los interdictos de manutención 
y restitución las providencias de los 
Avuntamiontos y Diputaciones pro
vinciales en materia de sus atribu
ciones legitimas: 

Visto el arl. 3.°, párrafo 3;* del t 
Real decreto.de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Gefes • políticos 
(hoy Gobernadores) suscitar, cour-
licmla de competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando: 
,i>' Que'en las facullades de 

consorvacion de Ios-bienes comuna» 
les que consigna al Alcalde el artí
culo citado do la ley de 8 de Ene-
ro de 1845 se halla necesariamen^-
te comprendida la de reintegrar al 
común en la posesión de que pueda 
verso privado por éfecto de una 
usurpación manifiesta y reciente y 
fácil de comprobar. . ; . 

2.* Quo al reintegrar el Alcalde 
do Valderas al común en la pose
sión del terreno que sucesivamente 
quisieron usurpar Fernandez y el 
criado López en los años de. 1856 
y 1857, no hizo otra cosa que ejer
cer de lleno esta atribución que la 
ley le conceda. til 
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5.° Que Ins providencias dailas 
en tal sentida y en los años citados 
por el Alcalde dentro do sus atribu
ciones Icíjitiinas quedarían inefica. 
ees, contra lo prescrito en la Real 
orden de 8 de Mayo de !859, si so 
pudiera atribuir ahora á Fernandez, 
por medio del interdicto, una pose
sión de que el año antes do propo
nerle había sido lanzado sin la me
nor contradicción de su parle como 
usurpador reciente y nianifiosto por 
esas mismas providencias de la in
dicada Autoridad oinnicipal, 

A.° Que os, (innlmü..ie, insos
tenible el fundamento que á mas se 
invoca en la discusión judicial es
crita para sostener la jurisdicción 
ordinaria en el concepto de que se 
trata de un negocio fenecido por sen
tencia ejecutoriadoj porque, como 
repetidas veces se ha dicho, en ca
sos análogos el ñuto proveído en el 
juicio sumarísimo de interdicto no 
puede producir la ejecutoria de que 
habla el artículo y pórrslo última-
mente citados del Real decreto de 
4 de Junio de 1847; 

Oí do el Consejo- de Estado, Ven- •• 
go en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

• Dado en Palacio á treinta de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real mano.=EI Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera. 

.2— 

( C l C E T l DBL 22 D t OCTOB&E NGU. 295.) 

MINISTEIUO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Negociado 8.°— Circular. 

A l designarse por el Real 
decreto de ^ 3 de Abri l de 1844 
los esludios teórico-prácticos que 
se debinn justificar previamente 
para obtener el ejercicio de E s 
cribanías y Notarías del reino, 
no fué posible calcular el gran 
n ú m e r o de alumnos que se de
dicaría á esta carrera. E n todas 
las provincias existe ya mul t i 
tud de jóvenes que ha cumpli
do con las prescripciones del c i -
iai'o decreto; no pocos han he
cho alarde de suficiencia en va 
rias ocasiones, y muy particu
larmente cuando acudieron á 
disputar en público certámen 
alguna de las Escribanías, man
dadas, proveer con motivo del 
fausto natalicio de S. A. el Sr. 
Príncipe D. Alfonso; y sin em
bargo, tales individuos no pue
den tener hoy colocación adecua-
,da, n i utilizar su terminada car» 

rera * por ser ellos en n ú m e r o 
extremadamente mayor que el 
de los oficios de la fe pública en 
España. Bien quisiera hoy S. M . 
que, en platas de este impor
tante ramo de la Administra
ción de Justicia y del servicio 
del Estado, pudieran hallar ca
bida todos los individuos que 
con aprovechamiento se ocupa-
rov. en tales estudios; mas -no 
siendo esto en modo alguno po
sible, y deseando en su augus
ta é incansable solicitud, no so
lo ensanchar el campo donde 
puedan aspirar al premio de 
sus tareas, sino llevar también 
seguridades de mayor instrucción 
& ótrós puntos en que se apró ; 
yechen aquellas prendas con ge
neral ventaja, la Reina (Q. ÍX G . ) ' 
se ha dignado mandar lo s i 
guiente: 

1 ° Las Procaras del. T r i 
bunal Supremo, las de Audienr 
cias territoriales y. las de Juz
gados de primera instancia,.que 
sean propiedad del.¡Estado; las 
Notarías y Escribanías eclesiás
ticas, de Guerra, de Marina, de 
Hacienda y de Comercio,-que 
necesitan cédula de Notarla 
parcial, según la Real orden deJ 
28 de Febrero de 1856, y las 
Secretarías de los Juzgados de 
paz, se proveerán en personas 
que tengan concluida la carre
ra del Notariado. 

2. ° Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se recomenda
rá al de la Gobernación la con
veniencia de mandar que los 
Ayuntamientos de .las poblacio
nes del reino elijan en lo suce
sivo para Secretarios á ind iv i 
duos que, entre las demás cua
lidades necesarias, acrediten ha
ber concluido la expresada car
rera. 

3. ° Lo dispuesto en los pár
rafos anteriores no excluye á 
los abogados de los Tribunales, 
cuando concurran aspirando á 
las plazas de que trata esta cir
cular. 

De Real orden lo digo á 
V... . , para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V.. . . muchos años- Madrid 
21 de Octubre de 1858.=i=Fer-
nandez Negrete. = Sre9. Presi
dente y.Fiscal del Tribunal Su
premo; Regente y Fiscal de la 
Audiencia de 
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Capitanía general de Castilla la 
Yieja.=EsVa<lo Mayor. 

SECCIÓN 2.a A.=CIRCI!LAR, 

E l lima. Sr. Secretario del 
Suprimo Tribunal de Guerra 
y Marina con fecha 29 de Oc
tubre último me dice lo siguiente. 

"Excmo, Sr.: De acuerdo de 
este Supremo Tribunal incluyo 
á V . É. un ejemplar del Esca
lafón general de los Caballeros 
de las tres categorías de que se 
compone la Real y militar or
den de San Hermenegildo; y 
como sea conveniente llegue á 
noticia de los interesados su 
publicación, se servirá V . E. dis
poner lo conveniente para que 
se inserté en los Boletines ofi
ciales.'de ése distrito, que se ha-
jllan de venta en esta Corte al 
precio de -6 rs. cada ejemplar 
¡en la portería de la Secretaría 
,de éste -Tribunal y en el alma
cén de papel de Hernando ca
lle de l Arenal.» 

Lo traslado á V. S. para 
que disponga su inserción en 
el Boletín oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid 9 de 
Noviembre de i&S&.= ürbina. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ORKAS Bi: LA PUERTA DEI. SOI.. 

^umplicodo este Coosej'o con lo pre-
yeniilo en la ley de 28 de Junio de 
1847, ha señalado el día 2o de Noviem
bre próximo para la venta en pribiica 
subasta de los áoi salares marcados en 
el plano apiobado para la reformo, con 
las letras A y 13, cuyas lireas respecti
vas soo, la del primero do 3"2'73ü.me
tros 6 sean 4.800'76 pies cuadredos, j 
la del 2." de 490'0i8 metros i sean 
6.311*82 pies cuadrados, bajo las bases 
siguientes: 

1. * La subasto del solar A empeza
rá á las 12 en punto del espresado día, 
y concluido esta se procederá acto con-
lluuo n veriflear la de! sola: U, cele
brándose anibr.s en los lérminos preve
nidos en iu lostrrjcciou de 18 de Marzo 
de I8EÍ2, ante el Consejo do /.d::)¡i)¡;?. 
Iracion, en UIJÜ de ios salas dei HtoisU-
lio de Fomentó. 

2. a Los pianos corríspoütlifiu'.ss i\ 
!cs referidos foUres, csi corce iu? ¡IÜC-
gos de coniieiones á que dobcrán 
tfiise les iimprndorc?, estr.rón de mp-
niGesto en el locol que ocupa el Consejo 
en lo Puerta del Sol, números 1 y 3, 
piso 2.°, y cu los ofic'nüi rie la Cinrcion 
f.'cilbliva, iitas'n ¡A i'o.'lo «el Cj.'rco, 
oámero 2, piso 3.' 

3.1 I.BS proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exacta
mente ni adjunto modelo, debiendo con
signarse préviomenle cu la Caja general 
de depósitos la cantidad do ciento ochen
ta n'il reales, como garanlin para tomar 
parle eu la licitación del solar A, y la 
de doscientos cincuenta y dos mil rea
les para la del solar B, acompañándose 
á ende pliego'el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

4? No se admitirá proposición al
guna que no cobra los tipos de la tasa
ción aprobada por el Gobierno, los cua
les son de un millón ochocientos mil 
doscientos ochenta cinco reales" para 
el solar A, y de dns mijlones quinientos 
veinte y cuatro mil setecientos veinte y 
ocho reales para el solar B. 

5.* En él caso de que resultasen do» 
'ó mas proposiciones'iguales; se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licilacion abierta en los térrainos 
prescritos en la citada Instrucción, de
biendo ser en este caso la primera me* 
jora por lo menos de diez mil reales, J 
las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen dé mil reales. Tan
to en ún coso como ed ótro'la'adjudicá-': 
ci»n se hará con arreglo é lo dispuesto 
en el articulo sesto de la ley de 28 de 
Junio de 1857, si alguno de los propo
nentes hubiese sido último dueño del so
lar espropiodo. 

6? No será válido el remate hasta 
taoto que recaiga lo superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar en la De
positarla del Ministerio de Fomento, 
dentro de los diez días siguientes al en 
que se comunique al interesado la refe
rido aprobación, y de no hacerlo asi per
derá la lianza que prestó para tomar 
parte en la subasta, quedando el Conse
jo con derecho para rematar nuevamen
te el sotar. 

7? Los referidos solares se venden 
libres de toda carga y lo escrituro de 
venia que se otorgue constituirá la nue
va lilolncion de los que se subastan, 
siendo de cuenta de los rematantes el 
pago de los derechos de Hipoteca y 
gastos de Escritura. Madrid 24 de Oc
tubre de 1S58.—EI Fresidenlo, El Mar-
q«4s de la Vegn de Arniijo.=EI Secre
tario, Martin Garda de Loygorri. • 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de 24 do 
Octubre último y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para ta vento en 
pública subasto del solar marrado con 
la letra (aquí la letra del solar que se 
remate) en el plano aprobado para !a 
rcfmnn de '.n Puerta del Sol, se com-
prnrn^ic A abo'̂ r í 'a AOoiifiistracicn 
ia ranlidid Je (^n* 'a csnlu'ad en le-
'.'"M por l? .'•'.'-'¡'..iiu'.tco ik dicho solar 
bajo los ispres'iibs reqoisitos y coiulició-

(Ftcha y firma.) 



CONTADURÍA DE HACIENDA PÜBIJCÁ 
DE XA PROVINCIA DE lEOU: 
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CLASES PASIVAS. 

RELACIÓN de (oí individuo! de dasrs posiVis que tenían consiqñaio s<is haberes sobre la Tesorería de Uaoicuia púWca de esta provincia y cuyos pagos se «icuen-
tran m suspenso por no haberse presentado uporiunamentc á las revistas periódicas. 

REGÜl'ALES ESCLAUSTKADOS. 

Nóminas 
en que fueron dados 

de baja. 

Aíms. 

1836. 

Meses. 

Enero. 

Idem.. Idem 

1858. Idem. 

18S7. 
Idem. 
Idem. 
1858. 
1835. 
1836. 
1835. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
1858. 
1855. 
1830. 
1853. 
1856. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
1856. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1888. 
Idem. 
1857. 
1850. 
Idem. 
1857. 
18S8. 
1835. 
1856. 
Idem. 
1838. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
1855. 
1836. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
1838. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
IS.'iU. 
Idem. 
1837. 
Itícm. 
Idem. 
1838. 
1737. 
1858. 
Idem. 
1853. 
1838. 

Enero. 
Julio. 
Idem. 
Enero. 
Diciembre. 
Julio. 
Diciembre. 
Idem. 
Enero. 
Julio. 
Knero. 
Diciembre-
Enero. 
Diciembre. 
Enero. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Enero. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Julio. 
Enero. 
Enero* 
Diciembre. 
Enero. 
Idem. 
Enero. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Diciembie. 
Enero. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
l'Iem. 
Mem. 
Mora. 
Julio. 
Idem. 
Knero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Diciembre. 
Enero. 
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NOMBRES. 

Fechas 

de hs clasificaciones. 

Fechas 
desde que se les adeudan 

, haberes. 

D. Atilíno Solurzsno, presbítero del monasterio de S. Be
nito'de NnunrejiM clssificedo según úrdeu de la Direc
ción genernt del Tesoro público. 1818. 

D. Kvari&lo Fernandei Uuizahal, .presbítero del. monasterio 
de S. Bernardo de Cariacedo clasiDcedo por jas oGcinas 
de León 1842. 

D. Simón Gorgojo Lopet, presbítero Trinitario do íerei, 
elasiflendo en virtud de órdeo de la Dirección general 
del Tesoro 1812. 

Meses. 

Seliembre. 

Junio. 

Dias. Años. Meses. 

22. 

Abril. 

RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA. 

30. 

1856. Enero. 

Idem. Idem. 

1858. Idem. 

Días. 

1.' 

Idem. 

Idem. 

HABER 
MENSUAL. 

Reales m. 

6 rs. diarios. 

5 rs. idem-

6 rs. idem. 

Ab'mina» 
en que fueron dados 

de baja. 

Años. Meses. NOMBRES. 

D. Manuel Alvares González.. . . 
Manuel Alvarez y Alvarez. • . 
Domingo Arriba y Feninudez. . 
Antonio Aragón Flecha.. . . 
Venancio Uarrallo 
Lucas Blanco Navas 
Bernatié Curro 
Francisco Cao Fernandez.. . . 
Félix Cuñal Hudriguez 
Anlonio Cabtelao Alvarez.. . . 
Ildefonso Campo y García.. • . 
Lorenzo Diez Gutiérrez. . . . 
Bonifacio Diez llubio 
Angel Fernandez Gardo. . . . 
Joaqnin Forreras Alvarez.. . 
Domingo Fuerle Costrillo.. . . 
Bernardinu Fernandez Sta. Marta. 
Pedro Fernandez Sautin. . . . 
Miguél Fernandez liamos.. . . 
Loreuto Guoialez Liuaceio. % . 
Genaro García. . . . . . . 
Policarpo Garda Martínez. • . 
Itomon Garda Rodríguez.. . . 
Juan González y González. . • 
PascUtl Gorcia González. . . . 
Francisco González y González. . 
Urbano García y (¡arda. . . . 
Antonio González García.. . . 
Lorenzo Gomolez Lioaceco. . . 
Bernardo Herrero Conde. . . • 
José Itamim López 
José López Aiia 
Bamon López Rodríguez.. . . 
Manuel Luna Hidalgo 
Eleulerio Miguelez Alonso. . . 
Pedro Mailínt'z de Pozo. . . . 
Barlnlomti Ulartinez Luengo.. . 
Miguel Merino Pastrana 
Angel Martínez Iglesias. . • • 
José NiMa! Selva 
Mamitd Ordoñez Robles. . . . 
José l'erez Nistal. 
Saniiag» Pérez Bius 
Santiago Pérez Garmon. . • . 
Ambrosio de Prado Turieozo. . 
línsemlo Peiez Sautin 
PláciiH) Prieto Hidalgo. . . . 
Domingo Peroz Gurda. . . . 
Jo.é PfU'tti f.nrlés 
Mutco l'erez Rlesa 
Justo do la Riva y Ríva. . . . 
Manuel Rodríguez y Rodríguez.. 
Pedro Rubio Zancón. . . . . 
Jo«d Rey Saelia-s 
Policarpo Santos Prieto. . • . 
Dónalo Simón de Prado.. . , 
Manuel de lo 7'orre Blanco.. . 
Toribio Tascon Alvarez. . . . 
Severo Turrj do Aldonza,. . . 
Isidro del Valle 
Gaspar Várela Bolaiios. . . . 

de Setiembre de ISü8.=Antonino Moría Yálgoma 

Sargento. 
Soldado. 
Idem. 
Cabo. 
Soldado. 
Idem. 
Cabo. 
Soldado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cabo. 
Idem. 
Soldado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Cabo. 
Soldado. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
1 ilem-
Idem. 
Idem. 
Cabo. 
Soldado. 
Idem. 
Sargento. 
Idem.' 
Soldado. 
Idem'. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cabo. 
Soldado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Cabo. 
Soldado. 
Idem. 
Cabo. 
Koldudo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cabo. 
Soldnlo. 
Idem. 
Cabo. 

Fechas 
de las órdenes de 

concesión. 

Emplees. Afios. Meses 

1833. 
1817. 
1837. 
1848-
1837. 
1831. 
1848. 
1832-
1842-
1838. 
1837. 
1815-
1840-
1819-
1851. 
1851. 
1849. 
1853. 
1812. 
1851. 
1855. 
1851. 
1831. 
1818. 
1837-
1840. 
1848-
1847-
1854-
1831-
184'f 

i sis
mo-
184C-
1851-
1830-
1848-
183(¡. 
184(i-
1849-
183S-
isla
ms-
1835-
1848-
1S39-
1837-
1SÍ8-
1S41I-
ISotí-

1853-
1851-
18Í1-
1836-
1831-
1837-
1849-
1814. 
1848. 
1849. 

Abril. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Diciembre. 
Idem. 
Junio. 
Febrero. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Marzo. 
Agosto. 
Febrero. 
Diciembre. 
Idem. 
Marzo. 
Abril. 
Enero. 
Diciembre, 
Noviembre. 
Mayo. 
Enero. 
Julio. 
Ider... 
Marzo. 
Noviembre. 
Marzo. 
Idem. 
Junio. 
Noviembre. 
Setiembre-
Diciembre. 
Abril. 
Diciembre. 
Idem. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo, 
Diciembre. 
Febrero. 
Diciembre. 
Agosto. 
Odubrc. 
Mayo. 
Setiembre. 
Mayo. 
Febrero. 
Marzo. 
Agosto. 
Marzo. 
Abril-
Setiembre. 
Mayo. 
Abril. 
Febrero. 
Junio. 
Febrero. 
Agosto. 
Mayo. 
Marzo. 

Dias. 

12. 
7. 

29. 
12. 
1." 
20. 
I." 
1.» 
11. 
! . • 
21. 
29. 
1.° 
25. 
20. 
20. 
1.» 
2 

12. 
20. 
24. 
21. 
31. 
18. 
24. 
26. 
12. 
1° 
4. 

i." 
i . 

15. 
3. 
6. 

20. 
20. 
27. 
29. 
30. 
20.. 
I." 
20. 
1." 
31. 
18. 
29. 
24. 
15. 
1." 

«. 
1." 
12. 
24. 
20 
23 
25 
30 
15 
16 
8 

1.' 

Fechas 
desde que se les adeudan 

- haberes, • 

Años. Meses. 

1837. 
Idem. 
Idem. 
1858. 
1855. 
1S30. 
1855. 
1835. 
1857. 
1857. 
1858. 
1835. 
1856. 
1855. 
1836. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
18o6> 
Idem 
Idem. 
Idem. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1858. 
Idem. 
1837. 
1856. 
Idem. 
1857. 
1838. 
1855. 
1836. 
Idem. 
1838. 
1857. 
Idem. 
Idem. 
1835. 
1856. 
Idem. 
1837. 
Idem. 
1858. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1856. 
Idem. 
1857. 
1857. 
Idem. 
1858. 
1857. 
1858. 
Idem. 
1853. 
1858. 

Enero. 
Julio. 
Abril. 
Knero. • 
Setiembre. 
Julio. . . 
Noviembre. 
Uctunre. 
Enero. 
Julio-
Enero. 
Diciembre. 
Enero. 
Noviembre. 
Enero. 
Julio-. 
Enero. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Julio. , 
Enero. 
Idem. 

Noviembre. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Enero. 
Idem. . . 
Diciembre. 
Enero. 
Julio. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Idem* 
Enero. 
Enero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem. 
Idem. 
Noviembre. 
Euuro. 

Dias. 

1.' 
1." 
29. 
1." 
I." 
I." 
I." 
1.° 

?:: 
i.° 
i.» 
i.» 
i.» 
i.» 
!.• 
1.» 
!.• 
1." 
1.° 
I." 
1.» 
l.« 
1.» 
1." 
1.» 
í." 
1.» 
1.' 
1." 
I." 
1.' 
I." 
1.° 
1.' 
I." 
1> 
l." 
I.» 
I." 
I." 
1.» 
1.° 
1.» 
I." 
1.° 
1.» 
I." 
1.» 
1.» 
1.' 
l.« 
1.» 
1.* 
1.* 
1! 
If 
1? 
1! 
15 
lí 

HABER 
MENSUAL. 

Rs. vn. 

51 
40 
10 
10 
60 
10 
10 
30 
10 
30 
10 
30 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
16 
10 
10 
10 
10 
10 

30 • 
1 » 
10 
10 
10 
10 
20 
45 
30 
10 
10 
54 
10 
30 
10 
10 
30 
10 
30 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
30 
10; 
10 
60 
10 
10 
10 
30 
10 : 
10 
10 
10 



Se las oficinas de Desamortización. 

Admínisíracío» principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

OBRAS. 

E l Domingo 21 ilel corriente á 
las doce de su mañana se celebrará 
en esta Administración la subasta 
de las obras de reparación que ne
cesitan las casas que á continua
ción se espresan, bajo el pliego de 
condiciones quo estará' de mani
fiesto. 

Tipo 
para la 
subasta. 

Una casa en esta ciudad á 
la plazuela de S. Loren
zo, señalada con el núrn. 
9, que habita Ildefonso 
do la Puente. . . . . 306 

Otra id. á id. señalada con 
el nún>. 10, que habita 
Vicente Pcla'cz. . . . 127 

Otra id. á la calle del Cris
to de la Victoria, señala
da con el núm. 9, que 
habita Santiago Paraíso.. 308 

Otra id. á la plazuela de S. 
Lorenzo sin número que 
habita Juan Alvarez.. . 397 

Otra id. á la calle de Santa 
Ana señalada con el nú
mero 16, que habita An
gel López.. . • . . . 445 

Las personas que deseen inte
resarse en la subasta, se presenta
rán en el citado local el dia y hora 
señalados con fiador abonado que 
responda del importe de las obras 
que se'ejecuten; en la inteligencia 
que no serán admisibles las postu
ras que no sean menores que la 
cantidad que sirve de tipo. León 
dO de Noviembre de 1858.=Am-
brosib García Palacios. 

Be le» Ayuntamleutog. 

Alcaldía conslilucional de Quintana 
del Marco. 

Deseosa la Junta pericial de es
te Ayuntamiento de proceder con 
acierto á la rectificación del amilla-
ramiento que ha de servir de base 
á la contribución territorial del año 
de 1859, hace saber á todos los 
vecinos y forasteros que posean fin
cas y demás bienes sujetos al pago 
de dicha contribución para que en 
el término de veinte dias á conter 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bolelin oficial, presenten en 
la Secretaria del mismo sus relacio
nes juradas con arreglo á lo que 
previenen los artículos 20 al 24 
inclusives del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, pues en otro caso 

—4 
la Junta les juzgará con arreglo á 
los dalos que haya podido consul
tar, parándolos en este caso los per
juicios que haya lugar. Quintana 
del Mareo y Octubre 8 de 1858.= 
Tomás Vecino. 

Alcaldía constitucionahlc Gordoncillo 

El Ayuntamiento que presido 
lia acordado subastar el arriendo 
do las especjes de consumos de vi
no y aguardiente común, comes 
frescas, aceite de olivo y jabón du
ro, con la esclusiva en las ventas 
al por menor coHcedida por la Su
perioridad para el año pióximo de 
1859, bajo el pliego de condicio
nes quo dosde hoy se halla de ma-
nilinsto en la Secretaria de dicha 
corporación, estando señalados pa
ra el primer remato el dia catorce 
del corriente mes y para el segun
do el voinlo y uno del mismo, ambos 
desde las diez á las doce de la ma
ñana. 

Los que quieran hacer postura 
concurrirán en los dias y horas 
designadas á los casas consistoria
les donde tendrá lugar el remate. 

Bado en Gordoncillo á 1.° de 
Noviembre de 1858.=líainon Gu-
t¡errez.=Por su mandudo: Pedro 
Paramio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de A l -
gadefe. 

Para amanecer el dia 28 
del pasado Octubre, se ha re
cogido por el Alcalde pedáneo 
de Villarrabines de este distri
to, una yegua que venia con 
los que bajan con las meritas 
á la Eslremadura, es de mas 
de 7 cuartas de alzada, y de 
edad de 3 á 4 años. L o que 
se inserta en el Boletín oficial 
para que llegando á noticia de 
su dueño se presente á reco
gerla. Algadefe Noviembre 3 de 
18S8.=Vicente García. 

Alcaldía constitucional de On-
zonilla. 

E n el pueblo de Villecha 
de la comprensión de este Ayun
tamiento, ba aparecido una ye
gua color castaño, con una es
trella en la frente, calzada de 
una mano, como de 6 cuartas 
y media de alzada poco mas ó 
menos, sin que haya parecido 
dueño á recogerla. Onzonilla 5 
de Noviembre de 1858 .=Ma-
nuel Fernandez. 

De Sos JaaEgado*. 

D. Ramón González Luna, Juez de 
i . ' instancia de Aitonja y su par
tido. 

Por id presente onuncio supli
catorio hago saber á los señores 
Juect's dt! 1.a instancia de la pro
vincia, domas autoridades y Guar
dia civil, que en la noche del 24 
de Octubre último, se ba roba
do la suma de seiscientos sesenta 
rs. en la casa do Francisco Pérez, 
natural de Beldedu de este partido, 
atribuyéndose el delito a Silvestre 
Román natural de Xabuyo, que se 
fugó después del suceso; y por au
to de este dia he acordado publi
carlo á fin de que ai et espresudo 
sugeto fuese vislp y capturado, se 
le conduzca con toda seguridad á 
disposición de este tribunal, y para 
que se practiquen diligencias al 
efecto, se insertan sus señas á con
tinuación. Ademas si no se presen
tare á término de treinta dias, pa
ra lo que se le cita y emplaza, será 
declarado rebelde y .seguirá la cau
sa su curso, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Astorga y Noviem
bre dos de mil ochocientos cincuen
ta y ocha.=l¡amon G. Luiia.=Pm-
su mandado, Benito Isaac Diez. 

Señas del fugado Silvestre /¡ornan. 

Estatura corta, ojos negros, bar
ba id., faltoso de'dienles, color de 
humo, mal figurado: viste chaque
ta como de caminero, pantalón al
go abierto por abajo, chaleco azul 
con vivos encarnados,. capoto cas
taño con mangas largas, calzado de 
alpargatas, y representa'unos 35 
años. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospeclo del sorteo ijüe se ha de cale-
brarel <tóí2o de Noviembre de 1858. 

Constará fie 30.000 billeles al 
precio de 120 reales, distriliuycn-
doso 155.000 posos en 1,100 pre
mios de la muñera siguiente: 

PESOS FUETITES. 

I.. 
I.. 
i . . , 
5.. 
6.. 

10.. 
ir... 
30.. 

1.030.. 

1.100. 

de. 
•de. 
de'. 
do. 
de. 
de. 
do. 
de. 

, de. 

1.000. 
500. 
400. 

' 200. 
•1(10. 

00. 

40.000. 
•10.000. 
5.000. 
5.000. 
3.000. 
4.000. 
5.200. 
5.000. 

0I.S00. 

135.000. 

Los Billetes estarán divididos 
en Décimos que se espenderán á 
12 reales cada uno en las Admi
nistraciones dé la Renta desde el 
dia 12 do Noviembre. 

Al dia siguiente de celebrarse 

el Sorteo se darán al público listas 
do los números quo consigan pre
mio, único documento por el quo 
se efecUinrán los pagos segnn lo 
prevenido en el articulo 28 de la 
Inslriiccion vigente, duliiendo re-
••lam.ir«e con oxhihicinn do los B i -
Helns, conlormo A lo estuMnaMo 
en el 32. Los premins so pagirán 
en las Administrnciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su co-
bro.=EI Director general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTERIA PRIMITIVA. 
El Lúnes 22 de Noviembre se ve

rifica en Madrid la siguiente Es-
traccion y se cierro el juego enes» 
ta capital el Miércoles 17 á las 12 
de su mañaiA. = EI Administra
dor, Mariano Carees. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

ELEGANCIA Y ECONOMIA. 

PRECIO FIJO. 

Los Sres. Viuda de Mercadillo 
é hijos del Comercio de esta capi
tal acaban de recibir un copioso 
snrlido do objetos de plata y oro 
imitacinn, procedentes de la mas 
acreditada fábrica nacional. 

Dichos objetos cuyo primor y 
delicadeza es innegable reúnen la 
solidez propia del diferente uso á 
que se dettinan; y tanto en lo uno, 
como en lo otro satisfacen cumplí-
damenle todo género do exigencias. 

nií'iuil sería enumerar el pro
fuso catálogo de talos artículos, y 
haxtnr.i con decir que tanto en ob-
ji't'is declinados al culto divino, 
oinintit cu los do adorno, vagilla y 
escritorio so hallan preciosas varie
dades en quo el primor del arle 
compite con la utilidad de su des
tino. 

En orden á los primeros una 
larga lista de dihojos proporciona 
asunto de elección así por lo rela
tivo al gusto, cu la construcción, 
como á economía en el coste, por 
lo que es fácil satisfacer todas las 
conveniencias. 

En dicha casa se reciben ade
mas pedidos, bien de objetos, cu
yos modelos se presenten, bion do 
los que correspondan al catálago 
do dibujos que posee y presentará 
para elegir; y en talos encargos 
corresponderá á la confianza quo 
en ella se deposite con la exactitud 
que tiene acreditada. 

Impronta da la Viuda ó Hijos da Uiboo, 


